
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

DIA INICIO LUGAR 
1 DE DICIEMBRE 10:00 HORAS LOMAS DE CHAMONTOYA 

JAZMÍN ESQ. NARANJO, COL. TORRES DE POTRERO, 
ÁLVARO OBREGÓN 

OBJETIVO: 
Disminuir los efectos causados por las bajas temperaturas que se presentan 
durante la temporada invernal. A través de la entrega de una manta abrigadora 
(cobija), a los habitantes de la Alcaldía Álvaro Obregón que cumplan con los 
requisitos y que manifiesten su situación de vulnerabilidad social. 

DOCUMENTOS: 
a) Credencial para votar vigente y con domicilio dentro de la Alcaldía Álvaro 
Obregón. No se aceptarán credenciales vencidas ni en trámite. 
c) Cédula Única de Registro de Población (CURP). 
d) Carta bajo protesta de decir verdad que se encuentra en situación de 
vulnerabilidad (será entregada por la alcaldía) 

Nota: Las y los beneficiarios que en anteriores puntos de registro recibieron una manta abrigadora y fueron registrados en la plataforma como 
beneficiarios de esta acción social, no podrán ser solicitantes ni beneficiarios de esta nueva convocatoria, con la finalidad de evitar duplicidad en los 
beneficiarios. 

 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito 
Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 12 DE LOS LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN SOCIAL “INVIERNO CALIENTE EN ÁLVARO 
OBREGÓN” SE EMITE LA: 


